
 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ASOCIADOS  DE  TCPH EN PRO DEL 

COMPROMISO CON LA SOSTENIBILIDAD 

  

POLITICA DE SOSTENIBILIDAD 

EN TORRE DE CALI PLAZA HOTEL ESTAMOS COMPROMETIDOS CON EL MEDIO AMBIENTE, QUE PERMITE LA 

ACCIÓN PARTICIPATIVA E INTEGRADA  DE NUESTROS ASOCIADOS PARA LA PROMOCIÓN DE LA 

CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES CON EL CONOCIMIENTO DE LOS 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS HUÉSPEDES, COLABORADORES Y PROVEEDORES, ASÍ COMO EL 

FORTALECIMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL  Y CULTURAL DE NUESTRA REGIÓN A NUESTROS 

HUÉSPEDES Y VISITANTES; ESTAMOS REGIDOS BAJO EL MARCO DE TURISMO SOSTENIBLE TENIENDO COMO 

OBJETIVO SEGUIR LOS LINEAMIENTOS DE PRÁCTICAS AMBIENTALES QUE MINIMICEN LOS IMPACTOS 

NEGATIVOS GENERADOS. 

NOS COMPROMETEMOS A PREVENIR  LA EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL DE NIÑOS, NIÑAS, Y 

ADOLESCENTES (ESCNNA), A VELAR POR LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL TANGIBLE E 

INTANGIBLE DEL ENTORNO DONDE  ESTAMOS UBICADOS INTEGRANDO LA GASTRONOMÍA,  ARTE, ENTRE 

OTROS.                                                                                                                                                   V3 Junio/19 
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DEBERES  

1-Realizar las actividades de acuerdo 

con los criterios ambientales de la 

empresa. 

2- Identificar sobre  aspectos e impactos   

ambientales, socioculturales y 

económicos  que afecten la operación 

del hotel. 

3. Participar activamente de las 

campañas de sostenibilidad que emite el 

hotel para clientes externos e internos. 

4. Evitar prácticas discriminatorias o que 

afecten la dignidad de las personas. 

5. Contribuir al buen desempeño 

ambiental de la empresa. 

6. informar  sobre las  acciones 

emprendidas  por el hotel   sobre la 

sostenibilidad Turística a huéspedes y 

visitantes.   

DERECHOS  

1-Recibir  capacitaciones  constantes 

sobre la sostenibilidad Turística. 

2. Conocer la política de sostenibilidad 

del hotel. 

3.-Contar con un puesto de trabajo en 

optimas condiciones. 

4. Recibir oportunamente remuneración 

salarial de acuerdo a su contrato de 

trabajo.  

5. Recibir información sobre sitios 

turísticos de la región, fauna y flora en 

peligro en extinción a nivel regional y 

Nacional, ley de Explotación Sexual de 

Niños Niñas y adolescentes (ESCNNA) 

y con la lucha contra el tráfico ilegal de 

bienes de interés cultural en Colombia 


